
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Q., diciembre doce de dos mil veintidós 
 

Incidente de Desacato, Radicación: 63-001-31-05-003-2022-00253-00 

INFORME SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez escrito del 12 de diciembre de 
2022 presentado por la agente oficiosa del accionante, en donde indica que la accionada 
no ha dado cumplimiento al fallo de tutela. Va para lo que considere pertinente. 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 
Visto el informe que antecede y en atención a la solicitud formulada por la agente oficiosa 
del accionante, se dirá que no es viable dar tramite al incidente de desacato aquí pretendido, 
toda vez que el término de 48 horas concedidos a la parte accionada aún no se encuentra 
vencido. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta, que dicho término debe contabilizase en horas hábiles.   
 
Pues se tiene que al día 12 de diciembre de 2022 fecha de presentación de la solicitud de 
desacato, solo habían trascurrido 32 horas hábiles.  

Notifíquese personalmente o por el medio más expedito, el contenido de este auto a la 

accionante a través del correo electrónico: ruthospinacelis66@gmail.com   

 

NOTIFÍQUESE 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

Msv  
12-12-2022 
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